
, 1',1 !

I
t

MODIFICA COMISIÓN RECEPCIÓN DEFINITIVA PARA LA
OBRA ''CONSTRUCCION REJA VILLA SAN ESTEBAN Y
oTROS" rD 36_71-84- 1115

DECRETO NO 2558
Ch¡llán Viejo/ 01 Abu 2018

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
orgánica Constituc¡onal de lvlunicipal¡dades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No No 499 del L6.O2.2071, mediante los
cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador lYun¡cipal, respectivamente¿ el
Decreto Alcaldicio No 6588 del 17.12,2014 que aprueba Plan Anual de Acción Municlpal
2015, Decreto Alcaldicio No 6014 que modifica subroganctas automáticas,

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicro No 1034 de fecha 18.03.2016
aprueba contrato de la obra "CONSTRUCCION REJA VILLA SAN ESTEBAN y OTROS"

que

aprueba Rece pción
oTROS"

b) El Decreto Alcaldicio No 1534 de fecha
provisoria de la obra 'CONSTRUCCION REJA VILLA

28.04.2016 que
SAN ESTEBAN Y

c) El Decreto A caldicro No 2457 de fecha Zl.Ol,ZOL6 que aprueba
Def¡nitiva de la obra 'CONSTRUCCION REJA VILLA SAN ESTEBAN yComis¡ón Recepción

oTROS"
La neces¡dad de mod¡ficar la comlsión para recepción definitiva de la

obra "coNsrRuccroN REJA vrLLA sAN ESTEBAN y orRos". por motivos médicos que se
indican en la licencia N' 50668162 entregada a don tsaac Peralta Ibarra, el cual será reemplazado
por don Jose Olivares Bello.

DECRETO:

1.- MODIFIQUESE la Comisión para la recepción provisoria de la
obra "CONSTRUCCION REJA VILLA SAN ESTEBAN y OTROS".

- Constructor Civ¡l
- Arq u¡tecto
- Co n structo r Civil

2.- NOTIFÍQUESE
constituyan para {a recepción de la obra.

: Mauricio Ortiz Gu¡ñez
: Rodrigo Gu¡ñez Contreras
: lose Ol¡va res Bello

ANOTESE, COMUNIQUES CHIVESE.

a los integrantes de ia Comrsión para que se
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